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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimi~nto a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se procede a dictar la 
presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado 
en contra del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en los siguientes términos: 

"Realizo esta denuncia ya que este Sindicato no cuenta con nada de información 
subida a la Plataforma Nacional de Transparencia, no cuenta con información de los 
periodos 2019, 2018, 2017 y 2016 por lo que solicito que sea subida ya que es su 
obligación subirla debido a que reciben recursos públicos, cabe aclarar que desde 
hace 3 meses he notado la falta de información de todos los periodos por lo que decidí 
espera a que subieran la información sin embargo siguen sin subirla por lo que 
procedo a realizar la denuncia, dicho que es comprobable al entrar a la Plataforma 
Nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (SNTRSEDA TU) y verificar que sigue sin existir la 
información." (sic) 

Del apartado "Detalle del Incumplimiento" de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advirtió que el incumplimiento denunciado corresponde a la 
obligación de transparencia de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), que se detalla a continuación: 

Artículo Fracción Formato Periodo 

79 de la Ley 
General 

denunciada Denunciado denunciado 

IV 
4b 

Relación de bienes 
müebles 

Segundo 
trimestre del 

ejercicio 2019 

1.1 Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 
1094/2019 y, por razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace 
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con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

1.2 Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve,. mediante oficio 
INAI/SAI/2049/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

11.- Con fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, se recibió el escrito de 
denuncia en contra del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en los siguientes términos: 

"Realizo esta denuncia en vista de que este Sindicato no cuenta con nada de 
información subida a la Plataforma Nacional de Transparencia, no está la información 
de Jos periodos 2019, 2018, 201 7 y 2016 por Jo que solicito que sea subida ya que es 
su obligación debido a que reciben recursos públicos, cabe aclarar que desde hace 3 
meses he notado la falta de información de todos los periodos por lo que decidí espera 
a que subieran la información sin embargo siguen sin subirla por Jo que procedo a 
realizar la denuncia, dicho que es comprobable al entrar a la Plataforma Nacional del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (SNTRSEOATU) y verificar que sigue sin existir la información. " (sic) 

Del apartado "Detalle del Incumplimiento" de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advirtió que el incumplimiento denunciado corresponde a las 
obligaciones de transparencia de la Ley General que se detallan a continuación : 

Artículo Fracción Formato Periodo 
denunciada Denunciado denunciado 

1 Normatividad Aplicable Todos los 
periodos 

11 2a Todos los 
Estructura Orgánica periodos 
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2b Todos los 
Organigrama periodos 

Facultades de cada Área Todos los 
periodos 

Gastos por conceptos de Todos los 
viáticos y representación periodos 
Unidad de Transparencia Todos los 

periodos 
Servicios ofrecidos Todos los 

periodos 
Tramites ofrecidos Todos los 

periodos 
23a Todos los 

Programa Anual de periodos 
Comunicación Social o 

equivalente 
Todos los 

23b periodos 
Contratación de servicios 

de publicidad oficial 
23d Todos los 

Hipervínculo a periodos 
información de tiempos 

oficiales en radio y 
televisión 

Resultados de auditorías Todos los 
realizadas periodos 

Las concesiones, Todos los 
contratos, convenios, periodos 
permisos, licencias o 

autorizaciones otorgadas 
Informes emitidos Todos los 

periodos 
Estadísticas generadas Todos los 

_Qeriodos 
34a Todos los 

Inventario de bienes periodos 
muebles 

34b Todos los 
Inventario de altas periodos 

practicadas a bienes 
muebles 
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34c Todos los 
Inventario de bajas periodos 

practicadas a bienes 
muebles 

34d Todos los 
Inventario de bienes periodos 

inmuebles 
34e Todos los 

Inventario de altas periodos 
practicadas a bienes 

inmuebles 
34f Todos los 

Inventario de bajas periodos 
practicadas a bienes 

inmuebles 
34g Todos los 

Inventario de bienes periodos 
muebles e inmuebles 

donados 
39a Todos los 

Informe de sesiones del periodos 
Comité de Transparencia 

39b Todos los 
Informe de resoluciones periodos 

del Comité de 
Transparencia 

39c Todos los 
Integrantes del Comité de periodos 

Transparencia 
39d Todos los 

Calendario de sesiones periodos 
ordinarias del Comité de 

Transparencia 

Estudios Financiados con Todos los 
Recursos Públicos periodos 

Catálogo de disposición Todos los 
. documental y guía simple periodos 

de archivos 
48a Todos los 

Información de interés periodos 
público 

48b Todos los 

4 de 62 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

78 de la Ley 
General 

79 de la Ley 
General 

1 

11 

111 

IV 

V 

VIl 

VIII 

1 

11 

11 1 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

Expediente: DIT 1094/2019 y su acumulado 
DIT 1099/2019. 

Preguntas frecuentes periodos 
48c Todos los 

Transparencia Proactiva periodos 
Registro de sindicatos, Todos los 

federaciones y periodos 
confederaciones 

Tomas de nota de Todos los 
sindicatos, federaciones periodos 

y confederaciones 
Estatutos de sindicatos, Todos los 

federaciones y periodos 
confederaciones 

Padrón de socios y/o Todos los 
miembros de sindicatos, periodos 

federaciones y 
confederaciones 

Actas de asamblea de Todos los 
sindicatos, federaciones periodos 

y confederaciones 
7b Todos los 

Condiciones Generales periodos 
de Trabajo de sindicatos, 

federaciones y 
confederaciones 

7c Todos los 
Reglamentos de periodos 
Escalafón y de 

Comisiones Mixtas de 
sindicatos, federaciones 

y confederaciones 
Expediente del registro Todos los 

de sindicatos, periodos 
federaciones y 

confederaciones y de 
contratos colectivos de 

trabajo 
Contratos y convenios Todos los 

entre sindicatos y periodos 
autoridades 

Directorio del Comité Todos los 
ejecutivo periodos 

Padrón de socios de Todos los 
sindicatos, federaciones periodos 
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y confederaciones 
4a Todos los 

Relación de los recursos periodos 
públicos económicos, en 

especie, bienes o 
donativos que se reciban 
y el informe del ejercicio y 

destino final 
4b Segundo 

Relación de bienes trimestre del 
muebles ejercicio 2019 

4c Todos los 
Relación de bienes periodos 

Inmuebles 

Es preciso señalar que la denuncia fue recibida en este Instituto el veintinueve de 
octubre del año en curso fuera del horario señalado en el numeral Décimo de los 
Lineamientos de denuncia, por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente, esto es, el treinta de octubre del presente año. 

11.1 Con fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 1099/2019 y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace, para los efectos 
del numeral Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

11.2 Con fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2057/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de En lace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

111. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace advirtió que en ambas denuncias existe coincidencia en el denunciante, 
en el sujeto obligado denunciado y en una de las obligaciones de transparencia 
denunciadas, por lo que con fundamento en el artículo 45 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, acordó la acumulación de la denuncia DIT 
1099/2019 al expediente DIT 1094/2019, a efecto de que fueran sustanciadas bajo 
un mismo procedimiento; asimismo, las admitió a trámite toda vez que los 
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escritos cumplieron con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de 
.la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual a la información publicada por el sujeto 
obligado en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), en 
los formatos correspondientes a las fracciones 1, 11, 111, IX, XIII, XIX, XX, XXIII , 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, XXXIX, XLI, XLV y XLVIII del artículo 70; 1, 11, 111 , 
IV, V, VIl y VIII del artículo 78; 1, 11 , 111 y IV del artículo 79, todos de la Ley General, 
para los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019. En virtud de que se observó que 
únicamente existen registros en las fracciones 1 en el periodo 2016-2017 y, IX y 
XIII en el periodo 2018, tal como se observa en las siguientes pantallas: 

Ejercicios 2016 - 2017 

0/ SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Total de registros por Suje to Obligado: Formato 

FodaraQon 

CCM;Ugo Sujoto Oblig ado Atuculo Formato Roglsuos Pl'incip;aiQ'S RogiSV'OS Soc~rios lota1 

0 .. 7 Sindic.oto N.adonnr dD 
Trab.aj.Ddores. cM la S•cr-.Uu"fa dlt 
Oesl:urot:lo AgrariO. Tel'fltC'Jrial y 

10 LGTA70FI Q o 
Urbano S NTRSEOATU 

'"""' ~n~~ NliCIOODI ~ 
Trabaj.-'ore:~> ~la Sacretal'la dlt 70 l.GTA 70Fif 
O.san-ol\o Agr-ario. TeultCIII'"lal y 
U~r'tO SNTRSEOAn.J 

o o 

, . ., .. , ~octicólto Nllcoonol de 
Trab.aj~,. cM la Sacr•t.8•Ut dlt 70 LGTA70FUI 
O..s..n-oQo Agr-.do. Tenkorial y 
Urt>o~ S N TRSEOA n.J 

o o o 

,~.,, 

~~~~sc:::fe ~rwtaafa dll 

~~r:~:"~o!.~~on.· y 

70 LGTA70f"IXA. o 

~-- ;~=-~=:,!~ .... bMi adll 
~otto Aof".atlo, TenkoriAI y 

70 LGTA70FIXB. o o o 
UO"ba~ SNTRSEDATU 

1602" i :;'~..::'esac:':: ~reuura de 

~ci~~Ó!.~WIIy 
70 LGTA70FX111 o o o 

60257 
~~=:~~: ~rvutrla dll 
~olio Agr.arlo. T an-itorial y 70 LGIA.70FXIX. o o o 

60257 Sindicato Nacional o. 
Tntbnjedores de la Sec.rvt...-la dll 
O.sarro'-fo Agrarto. T~oriDI y 

70 LGTA70F XX. o o o 

60257 S.ndlcato Naclonat de 
T~b•J~s. da le S..Cr.wtana dll 

~~~~':~ó~~~oriel y 
70 L GTA 70FXXIIIB. o o o 

60:157 Sindk:llto Nadonal dQ 

Trabajedor•:s. de la S..CrC!'Utrla dll 70 LGTA70J'"XXIIIC. o o 
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, e=~';~~o~~·y 
Gv2>· ~ ~ndócato ~eH 

TrabaJ.&dcre• O. .. S.Creuwra de 
Oc.sanono AcJrarlo.. TtmitOflal y 
Urbano S.NTRSEDAT\J 

:"'-'<>. ~~~K.a~ N~CICJnilt <_!'! 
T ..-.. b .. j.-:sor.s O.._ Scc::rwl.n4"ra do& 
o.-rrono AgrMio, Tenitorfal y 
urt>a~ SNTRSEOAlUl 

1""'"· ~~~~a:.::': ~rvtatla do 
o. ... .-roUoAgna~io. I~y 
u.-~ S NTRSEOA JU 

rozs lf;=¡~::=:~ret.atfado 
04HOU"roUo Aonu-kJ... Te:rritorial y 
Urt.no SNTRSEOAT\J 

j60257 ~;~').::.-::: ~r~.r 1a de 
Ow.wnoUo Agrark». T erritoriAl y 
u-~ SNTRSEDATU 

1~" ~~=~-~=:! ~~tadD 
O~rroUo 1\ofarlo.. Territorial y 
Ur~no SNTRSEOATU 

l""'s ~ ~;=-:::.~= ~rcruura de 
D4Karrofl0 Agrarkl. Territonal y 
U~ no SNTR:SEO;'-TU 

1~"' :M~~e_atc?' N.;u:'?"'~' ~ 
Trab.iijadonr5 óo lB Sccrc~.oura do 
o;uuruUo Agr-Mio. T~Oiial y 

60ZS7 S.ndic•t.o Naoonal M 
Trabajadofos e» .La Soc.rvt.our• oo 

e:~.,.c';r:r~~~~itQria, y 

602S.7 Sil'1dlca1o N adonal eSe 

TralH!jadol"es dD la Sec:;rtMa:r~ de 
[e;,r~loAgr<~,.kJ. Territoriotl y 

60ZS7 Sindic:alo Nndonul de 
Tra.b.l'ljactcre!l- 00 la Secre1a na de 

te=1rroJ~ AQt4lio. TerT~Otial y 

COd.igo ~Obl;g.do 

&025 
~~~~~~a:=== ~ec~ra du 
Oesarrouo f\grmio. fenitor-iill y 
U'bano S NTRSEOATU 

602S 
1 ~:::;;::e~:':! ~n:ta~ra de 
Ovs4tno0o Agr&l"io. Tttfritorial y 
U~no (SNTRSEDATU 

6025 Srndcato Na<:klnal da 
Tre.b.ij~donts c;SQ bl Secret.aua do 
Dc-sü~rono Agrado. Tl:'rtitoriial y 
Urbano ciNTRSEOA TU 

602S SindiCatO Nt~CJOmll <!a 
Trabajac::Soros do 1a Sccn."'.a.rra de! 
OesarroUo Agrnrio. Tenitorf.l y 
urn.~ SNTRSEOATU 

jbU25 1 ~ndtca1o Nacional de 
Trabaj.ado.-•s óc t. Sccrct.Mf• de 
D&sur-otto Agr~Eio. Territorial y 
Urt>ano S NTRSEOA TU 

1ooz5 1 ~ndeirto Nactcnol d& 
Tra.bajack:JI"cs de to. Secretan a do 

=~of~:rr:~~ol;~torial y 

6025 ifldk:;.a1o N:Kional de 
Tr-.tt.bajadores de ta Secf'etaJ"Ia de 

=~~~:iR~~~~~ial y 
602S S..nc:ka1o N aóornsl de 

Tr-ab•j.SCWVs de t. S«;nrt.aJ I• <M 
DcsMTOflo Agrario. T eniecrial y 
Urbano SNTRSEOATU 

60257 ~ndK:ato N•cKJn<~l de 
Trabajadclt"cs do la Secreta; la do 
Oe5arroflo Agrario. J erritorial y 
Urbano (SNTRSEOATU 

60257 Sin<f"JC.U10 Nadonol de 
Trabaj~ de la Sec:r-etan.a de 

o:::;,oiJo ~grMio,. l~~~.Df"ial y 

60257 Sfndicmo Nadonnl de 
Trabaj.daros de 1• Sc!cre~aua do 

~=~~~,.~~o~~on!t· y 
602S7 S.indk:~Jto Nac ional de 

Trabtljedofc:t. Ce la Secreta11a de 

Amculo 

70 

70 

70 

70 

70 

70 

70 

70 

70 

70 

ArUc:ulo 

70 

10 

70 

70 

70 

78 

78 

78 

78 

78 

78 

78 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Sindicato 
Trabajadores de la Secretaría 
Agrario, Territorial y Urbano. 

Nacional de 
de Desarrollo 

Expediente: DIT 1094/2019 y su acumulado 
DIT 1099/2019. 

Fonn21to Registtos P,incipal~ Regis.W"os Soc'~ TOUtl 

LG1 A70FXXIV o o o 

LGTA10FXXV11 o o o 

LGJA70FXXIX e o o 

l GTA70FXXX o o o 

LGTA70FXXXIXA o o o 

lGTA70FXXXIXB o o o 

LGlAJ'OfKXXIXC o o o 

LGTA70FXXXIXD o 

LGTA70FXUA o o o 

LGTA70FXLIB o o o 

LG TA70FXLIC. o o o 

P19ftOldeC 

FOITrultO Rogistros PJir~elpal'~ Roglstros Socund.llrios. TouoJ 

LGTAJOFXUO o o o 

LGTA70FXLVtiiA o o o 

LGTA70FXLVUIS o o o 

lGTA70F XLVtnC o o 

LGTA70FX1..VIIl 0 o o o 

LGTA78FI o o o 

LGTA7SFII o o o 

LG1A78F111 o o o 

LG TA7SFV o o o 

LGTA78FVI o o o 

LG-f/.,78FVII o o o 

LGTA78FVIJI o o o 
qr.o:J~ 4 
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lbO" ~~~cato acKJnal ~ 

TriibiJj~•» dala s~crVUII"I.IIo do 
O<H>.anano Aouw;o. T4VTitllfbol y 
Urban o SNTRSEOA TU 

16<>2>7 T~:~~.::c=~ ~.-.ta•ladlt 
c.-o olio Agr ... to. TenltOf ,.¡y 
Urt»no SNTilSEOA T\J 

1""'" 1 ?'Indica lO K~ al do 
1 robnjlldonts de la. Secr etaria de 
Oel!an oUo AgroJrio. Jen ltotlal y 
U•bono SNTRSEOATU 

ot•IC.....ral 

ArtJGulo 

79 

79 

79 
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Fou n llto Toool 

LGT A70FI o o o 

LGTA7 gFIII o o o 

LGl A79FIV o o o 

S ISTEMA D E PORTALES D E OBLIGA C IONES DE T R A NSPARENC IA 

Total de registros por S ujeto O bliga do: Formato 

fQd(."f"CICiOn J"«hadC"cmi:liOn: ~11-2019 

"""""' SujclO Obligado AIUculo FoiTm .1ta Registros P• incipalos RegiWos Sec.undarios 1CU.1 

6025~ l~nc:fic:ato Nftetona! dlt 
Trabajadores do la Secretaria de 70 LG T A70FXXXIVA o o o 
~:C~~r:i~·~~Ó~~itorlal y 

oozs; ¡ ?'ndicato NkiOOal de 
Trubajadc:Jr"es deJa Secretaria da 70 lGTf,JOFXXXtVB o o o 
=~~:fus~ó~~iotlal y 

6025C 1 ~nd'Kato Nac~~ de 
Tr.oba}adoros da Q Socru1nrr.a do 70 L GTA.70FXXXIVC o () o 
e~~~~:~~D~~~~orlal y 

602>. 1 ~ne:!icato Nuoonol do 
Trabej.adof-es de la Secretalta de 70 lGTA70FXXXIVD o o o 
Oesarrono Agratio. Territorial y 
Urbano {SNT RSEDAT\.1 

6025: l~ndC.oto N&CKIIlal de 
lrnbajador·es de la Secretatfe de 70 LGTA70FXXXIVE o o o 
~=,;,ol(~~ó~~orilll y 

G<>25: l~ndicato Naaonal de 
Trabajadores de la Sttcrntarl.a de 70 LGfA 70FX.XXIVF o o o 
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V. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación , con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó la admisión y acumulación de las denuncias 
a la Unidad de Transparencia del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaría de Desarro llo Agrario, Territorial y Urbano, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, 
para que rindiera informe justificado respecto de los hechos o motivos 
denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos 
de denuncia. 

VI. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión y acumulación de 
las denuncias, a través de la dirección electrónica señalada para oír y recibir 
notificaciones. 
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VIl. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace revisó la Herramienta de Comunicación y las cuentas de correo electrónico 
oficiales señaladas para recibir el informe justificado, a fin de constatar si el sujeto 
obligado dio respuesta al requerimiento IFAI-REQ-003633-2019, mediante el cual 
le fue solicitado, sin localizar documento alguno al respecto. 

El plazo otorgado para rendir el informe justificado transcurrió del siete al once de 
noviembre de dos mil diecinueve, descontándose los días nueve y diez de 
noviembre del año en curso, por haber sido inhábiles de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo , de 
aplicación supletoria de conformidad con el numeral Sexto de los Lineamientos de 
denuncia. 

VIII. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual a la información publicada por el 
sujeto obligado en el SIPOT, en los formatos correspondientes a las fracciones 1, 
11, 111 , IX, XIII , XIX, XX, XXIII, XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, XXXIX, XLI, XLV y 
XLVIII del artículo 70; 1, 11 , 111 , IV, V, VIl y VIII del artículo 78; 1, 11, 111 y IV del artículo 
79 , de la Ley General, para los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019. En virtud de 
que se observó que únicamente existen registros en las fracciones 1 en el periodo 
2016-2017 y, IX y XIII en el periodo 2018, tal como se observa en las siguientes 
pantallas, tal como se observa en las siguientes pantallas: 

Ejercicios 2016 - 2017 
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Tr:ab:a~u~ de lo SGC:rUCarllt oo 

oosan~ A.grw'fo!~~~~ y 

Slnr:JICafO N.ftCIOf1af OQ 

TraDaji800fG5 nu ltt SOCJOtllrla no 
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70 

70 
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"""' 
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60257 
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UI'DanO SNTRSEOA TU 
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~naiCato Naclooal <lQ 
naDl!Jaaotas 04 ra socrmenu ao 
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ln::Jtcato NtJc ona1 dQ 
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~Si:Jfl'OUO A.gra~lo, Tcrntomu 'Y 
Urbano S N TRSLOATU 

lnaleato ac ooa Oo 
Tr'l!IMJaoOOI~ Oiill~ SCC:rat.afl.ft OC 

~~n~~~~":~~~.~~OI11U 'Y 
SI:'101Cato Nacrona.l d o 
Tr.aoa~Ofczs o e la socretBII<'~ oo 

~~~~NA,?~';~o~~~~~ona• Y 
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TraDajMCWQS OQ 13 S.Qcrot...ar\8 OQ 

~ ~~~N"fR~~~~~;or'>JI 'i 
S IOOICalO NaCIOnal 00 
Tr.aCoaJlKlOfa5 ce tl secreteac oo 

1 ~~~~"!~nl~':!~or1a• Y 
SlntJk:310 N8Cional 00 
naoaji!líaorcr.s oa 1a secunarta OG 
oosanooo Agr<WIO, Tm nton31 y 
a..bano SNTRSEDATU 

1 ~OOICato ,...actona <Jc 
Tra~}'!OCI'~ ao la SOCrot.3rla oo 
De5.anono Aq .vK>. TornrorltJI y 
Uroano{SNTRSEOII.TU 

Slnclk:310 NliCIOflal do 
Tl.zJDlljacore:s a o la sccrot.at1.1 oo 
oes.anefiO Agrario. T.Qrrrtonaf y 

""''no 
SIOOI'C.alo N~CIOfllU Oe 
llliMJOOOIIQS 00 t3 SOCf alllfla 00 

~~:!,~10 Agrario, T~r~~or1a1 y 

70 

AniCU~ 1 

70 

"' 
70 

70 

70 

70 

70 

70 

70 

70 

70 

o 

LGTA70FX.XUIB. o 

LGTA7DFXXIIIC. ..,..,..._ 
Formato 1 ROQISU"OS P•rnc!palos. 1 ROQisuos socunoanos Total 

l GTA70FXXIV o o o 

LGTA70F'XXVU o o o 

LGTA70FXXIX o o o 

LGTA70FXXX o o o 
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LGrA70FXXXIXC o o o 
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LGTA JOVXLIB o o o 

lGTA.70FXliC . o o o 
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00257 Slnak:ato N.acl0fla1 cJo 
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:-ba T Ul 
60257 Strxucato Nactona'l 00 
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""'"" 60257 SindiCatO Nactonal 00 
"TTaDliJa<:Joras oo la socrac.arta <Jo 

~~~~~~~o~'!;~~~ '1 
60257 SlndiCalO Nactona1 dQ 
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oosanooo '%~~o!,~~~onat y 
60257 Slnc:JICato N&eiOflaJ 00 
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~~~~:-r~~O~~ux1w Y 

~~··/ T~~;~~= ~OCfQlal18 Oe 
QQ~ono AQrano. Temtonm y 
uroano SNTRSE DA T\J 

~~=· lndiCato N.aetonal <JO 
Tnt~JaclorQS aG u1 secr«ar&a QC! 

1 COO!go SU}C:!tOODfiO:lOO 

~:~~~~'::'oA ~;;~OM31 y 
00257 SlnCJICato N.aCIOnal (]Q 

TrliOZIJ.'OOrM CJQ la SQCl'~fUI dQ 
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lJJbano SNTRSEOATU 

~L> ::>tOOk::ato N~Ctonat uv 
TraOOjclO<Xes oc ta Secretana ao 
DesarrOllO Aorarto. Tenttorlal y 
Ufbano SNTRSE OATU 

00.01 strxn::ato Na~~ oa 
Traoajadcxas oa le SGCretarla oo 

~n:;;'o~~~~~:'O~~~~"' Y 

Total ~nernl 

ArtiCUlO 

70 

70 

70 

70 

70 

78 

78 

78 

78 

78 

78 

78 

ArtiCU lO 

7G 

70 

70 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Sindicato 
Trabajadores de la Secretaría 
Agrario, Territoria l y Urbano. 

Nacional de 
de Desarrollo 

Exped iente: DIT 1094/2019 y su acumulado 
DIT 1099/2019. 

Formato RQOJ.StrOS PriOCipafQS RQ(JISUOS SGCt.JrKl.ftfiOS Total 

LGTA70FXLIO o o o 

L GTA70FXLVHIA o o o 

LGTA 70FXLVIIIB o o o 

LGTA70FXLVIUC o o o 

LGTA 70FXLVIIIO o o o 

LGTA78FI o o o 

LGTA78FU o o o 

LGTA7BFIII o o o 

LGTA78FV o o o 

LGTA78FVI o o o 

LGTA78 FVII o o o 

LGTA7BFVIII o o o 
Pa¡JN .JOO 

1 Formato Reg}StrOS PrfOCipales 1 RQOISUOS 5ect..naaUOS TOtal 1 

LGTA79FI o o o 

lGTA7gFIIJ o o o 

LGTA79FIV o o o 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Sindicato 
Trabajadores de la Secretaría 
Agrario, Territorial y Urbano. 

Nacional de 
de Desarrollo 

Expediente: DIT 1094/2019 y su acumulado 
DIT 1099/2019. 

S ISTEMA D E PORTAL ES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Total de registros por S ujet o Obl igado : Forma t o 

COdiOO 

002!57 

60251 

60257 

602.57 

ro;a! G~ral 

CO"'<l<> 

&1257 

602.!!.7 

60.257 

1""""' 

1"'""' 

Total G<!rWrlll 
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Tr.I!ID&J~~QS d e la SiK.r~mla CKI 

~ ~~~~,:-.p~~~o~~~onar y 
SlnaK:ato NaC1onal oe 
Tl'l!IIDajat'IOC'QS OQ llt SQCI QU!Ir1Q OQ 

l ~=~~~~~~~~anal y 
SIOOICAto N!!ICIOilal OQ
Tnsbllj~OfQ:5 cJg 121 SQcrG1.ana oa 
DGoSBtlOllO AgrariO, TQtrUOt181 y 
Ul"bano SNTRSE DA TU 

SindiCato N&Cion~ OQ 
Tr8Da.Ja001~ OQ 18 59Cfotar1B 0 0 

~:58rT~~:;~~~~~:!~'Dl y 
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'Tl80Ztj~OI'Q5 OQ Ul S'9Cf9l.atUI OQ 

:;:;;;:
0
0110 AgratiO. T&f"nlOf"'OJ y 

srncnca1o NliCIOOAl ore 
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U r bano SNTRSEDATU 

ArtiCUlO 

70 

70 

70 

70 

70 

70 

"" 
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LGTAJOFXXXIV A 

LGTA 70FXXXIVB o 

LGTA70FXXXIVC o 

LGTA70FXXXIVO o 

LGTA70FXXXIVE o 

LGT ~70F XXXIVF o o 

lGTA10FXXXIVH o 

LG T A.SOO o 

S IS T E MA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE T RAN SPARENCIA 

Tot a l d e r e gis t ros por S uje t o Obligado: F o r m a t o 

FQOon tcliOn 

SUJ;OtO ObffQa<lO AftiCUIO Ftwm ato R¡¡ogiStrOS PIUlCipa!eS Ra(IIStrOS SQCU0081lO'S TOUIII 

s tncncato N.actonat oa 
Tr8o.&Jl!!C:'OIOS OQ 18 5-0Cf'Ot.arlB 00 

10 
LGTA 70-0JUmo 

~~~~~~~~~~8J 'J 
p8rrato o 

S lnCIICalO Nl!ICIDnaJ cJQ 
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70 LGTA70FXXIIIA o 

SindiCato Nactooat oe 
Tr&De.Ja'OOIOS UQ IC SOCTet<CrlC Ge 

~=o~~~~~~O~~·~tonoJ y 
70 LGTA70F XLV o o 

S!nc:nca10 N.actona; dG 
Tr8Dl!jaOCC"Q5 011 ta SQCTQ18Till 00 

~C::.'"o~~~";~O:,~!or1lll y "' LGTA7BFIV o o 

1 ~nc::ncaw N8C onat ~o 
ll8Njad0f'e5; 00 18 SOCIOUlotUt OQ 70 LGTA79FU 

1 :::~a::c,~~~~~D~~~~a• 'i 
o o 

e 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Sindicato 
Trabajadores de la Secretaría 
Agrario, Territorial y Urbano. 

Nacional de 
de Desarrollo 

Expediente: DIT 1094/2019 y su acumulado 
DIT 1099/2019. 

SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

1""" 
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COdiOO 

60257 

602~7 

60257 

1''"" 

1~" 

1~"' 

60257 

00257 

00257 

1~' 

1"""' 

Slrla~~C» 
TtaDajiiOOI'H OQ 18 SOCfOUifla (lO '="'Atnlf10. TQI'fttonlll:y 
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s.nmcato N.aoon• 00 
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~~~o!.l!it~Y 

.. 
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OQ5a'TOIIO AgrMIO. T~ y 
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uroeno SNTRSEOATU 

St.po ObiOado 
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TniDajaOOI'"US OG la S«rVCafl3 <HI 
IX!San'OOO AcpJIIO. TorTUJnal y 
umaro sNfRc;.r-OA nn 
ShXato NOCKlnal OQ 
traba~es og la SOCJourta oo 

=~~~o!.~ Y 
Slt'<I\CalDNacJonai<IO 
nao.ajaOctas Ge la Soa«arla CG 

=~~~~~~y 
1>!<'<11Ca'DN11000ai00 
m~¡aooros oe 1a S4Cfvcart1J ~ 
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Umano SNTRSEOATU 

nrJICa.!D Nac:tona e» 
frabajalore$ Gola SéCUl".Mia co 
lN..arlono ,+qauo. rerraonaJ y 
U:tlrano SNTRSEn.t.nn 
srncnc.r.o Nactonatc» 
na bajador es oo ta S«fetzr'la oe 
DD5.3f1~~a:k:l, rerrtorw y 

;cano SNÚ~~FOA nn 
SIJ'WlJCa!O Naclooai<JIJ 
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·=~:~~¡,~~-y 
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~~~~~~~~~~ly 
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=~:~~~o¡~~ y 
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~~~o!_~ Y 

1"""""" .......... "" 
=~'::. ~::::;:'foe 
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011012014 

011012018 

01101 20HI 

~·· 

20'8 """'""'" 

011'D112018 

01.10112018 

E )"CCCCl 
FDCna IOICIO -

2018 01~112018 

2018 0110112018 

2018 0110112018 

'"'" OI/0Hl018 

'"'" 01/01/l018 

lUI 8 0110">018 

2018 01.10112018 

2018 . 0110112018 

2018 0110112018 

2018 01/T>'I/2010 

.w1o "'""""'" 

70 

AttiCliO 

70 

70 

70 

70 

70 

70 

70 

70 

ro 

70 

78 

1 LGJ_NLJO_n_r 

2!1 LGT _ A11_ 10_ Fr_ ll 

l LGT..NL7o_n _ m 

13 L G T_ArL70_Fr_)UII 

¡g LGT_Ar1,_ 70_FI..)C.I)( 

20 LCT _ArL70_Fr_XX 

2l0 
LGT_.Aft_70_f'r_xxm 

'"""""' 
lGl...Nt...70_fr_)(XIII 

Z4 
LGl....AfL70_Ff..)(XIV 

l7 
LGT.....Nt.....70_Fr..J.XVII 

29 
lGT_NL70_Ff_.XXIX 

30 
LGT _M_70_Fr..XXX 

301: 
LG T _M._JO_Fr _.XXXIX 

39<1 
LG T _M_70_Fr _)(XXIX 

41 LGT_AIL70J U<ll 

... 
LGT_M_70_FI_XLVIII 

'"' LGT_NL70_Fr_)(lVlll 

"" LGT_Atl_JOJr_ XLVlll 

1 LGT_AlL78_FU 
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lJfM nn ISN·Ú~C.F" [')A ( 

11102& SlmiCa!o NaciOOa( do 
Tr"baJa00r05llU 18 SQClll'IN1iJ tlll 
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OQ~OIIO AglaJ'IO. Tefrltoflal y 

1 uroooo ISNTRSEDA TUl 
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e;~cM~:~~~~~or1J! y 
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~S:~~:~~~D~~ru Y 
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UrbanO SNTRSEOAT 
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EJCfC.tclo 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Sindicato 
Trabajadores de la Secretaría 
Agrario, Territorial y Urbano. 

Nacional de 
de Desarrollo 

Expediente: DIT 1094/2019 y su acumulado 
DIT 1099/2019. 
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CO NSIDERA N DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A , fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica , publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero 
de dos mil diecisiete, cuya última modificación se publicó el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, y el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artícu los 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dos escritos de denuncia en contra del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
ambos por carecer de información publicada en la Plataforma Nacional de 
Transparencia para los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019, solicitando la 
publicación de la misma, toda vez que a dicho del denunciante, el sujeto 
denunciado recibe recursos públicos. 

Del análisis al contenido del "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia , se desprende que lo denunciado corresponde a la 
información de los formatos relativos a las fracciones 1, 11, 111, IX, XIII, XIX, XX, 
XXIII, XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, XXXIX, XLI , XLV y XLVIII del artículo 70; 1, 
11 , 111, IV, V, VIl y VIII del artículo 78; 1, 11 , 111 y IV del artículo 79, todos de la Ley 
General; es preciso señalar que respecto del formato b) de la fracción IV del 
artículo 79 de la Ley General, el particu lar señaló como periodo denunciado el 
segundo trimestre del ejercicio 2019. 

Es preciso señalar que, si bien es cierto que en el "Detalle del incumplimiento" 
aparece "Todos los periodos" para el resto de los formatos de las fracciones objeto 
de estudio, también lo es que en el texto de las denuncias, el particular es claro en 
señalar que el incumplimiento que denuncia corresponde a los ejercicios 2016, 
2017, 2018 y 2019. 

Con fundamento en el artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la Dirección General de Enlace acordó la acumulación de las 
denuncias DIT 1099/2019 al expediente DIT 1094/2019, a efecto de que fueran 
sustanciadas bajo un mismo procedimiento, toda vez que se advirtió que en 
ambas existe coincidencia en el denunciante, en el sujeto obligado denunciado y 
en una' de las obligaciones de transparencia denunciadas. 

Admitidas las denuncias, se requirió al sujeto obligado denunciado para que 
rindiera informe justificado en el que se manifestara respecto de los hechos o 
motivos de las mismas, otorgándole un plazo de tres días hábiles. 

Transcurrido el plazo, la Dirección General de Enlace realizó una búsqueda en la 
Herramienta de Comunicación y en las cuentas de correo electrónico señaladas 
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para tal efecto, sin que se localizará respuesta alguna por parte del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones virtuales 
para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; 
se analizó el estado que guarda la información que publica el sujeto obligado en el 
SIPOT, correspondiente a los formatos de las fracciones, artículos y periodos 
objeto de denuncia, como se advierte de las pantallas que se precisan en los 
Resultandos IV y VIII de la presente resolución, de las que se observó que en la 
mayoría de los casos no se publica información y que existen registros solo en 
algunas de las fracciones denunciadas. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Derivado de lo anterior, es preciso señalar que de conformidad con lo 
dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de la información de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título 
quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), la información correspondiente a las 
fracciones y artículos denunciados debe publicarse en el SIPOT en atención a los 
periodos de actualización y conservación siguientes: 
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denunciada Denunciado 

1 
Normatividad 

Aplicable 

11 2a 
Estructura 
Orqánica 

2b 
70 de la Organigrama 

Ley 
Facultades de 

General 
11 1 

cada Área 

IX Gastos por 
conceptos de 

viáticos y 
representación 

XIII 
Unidad de 

Transparencia 

XIX 
Servicios 
ofrecidos 

XX Tramites 
ofrecidos 

23a 
Programa Anual 

XXIII de Comunicación 
Social o 

equivalente 

23b 
Contratación de 

servicios de 
publicidad oficial 

23d 
Hipervinculo a 
información de 

tiempos oficiales 
en radio y 
televisión 

XXIV Resultados de 
auditorías 
realizadas 

XXVII Las concesiones, 
contratos. 
convenios, 
permisos, 
licencias o 

autorizaciones 
otorgadas 

XXIX Informes emitidos 
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Periodo Actualización Conservación Periodo objeto de 

denunciado análisis 
Ejercicios 2016, Trimestral V igente Segundo trimestre del 

2017, 2018 y ejercicio 2019 
2019 

Ejercicios 2016, Trimestral Vigente Segundo trimestre del 
2017, 2018 y ejercicio 2019 

2019 
Ejercicios 2016, T rimestral Vigente Segundo trimestre del 

2017, 2018 y ejercicio 2019 
2019 

Ejercicios 2016, Trimestral Vigente Segundo trimestre del 
2017, 2018 y ejercicio 2019 

2019 
Ejercicios 2016, Trimestral Ejercicio en Primer y segundo 

2017, 2018 y curso y un trimestres del ejercicio 
2019 ejercicio 2019 y ejercicio 2018 

anterior 
Ejercicios 2016, T rimestral Vigente Segundo trimestre del 

2017, 2018 y ejercicio 2019 
2019 

Ejercicios 2016, Trimestral Vigente Segundo trimestre del 
2017, 2018 y ejercicio 2019 

2019 
Ejercicios 2016, T rimestral Vigente Segundo trimestre del 

2017, 2018y ejercicio 2019 
2019 

Ejercicios 2016, Anual Ejercicio en Ejercicios 2017, 2018 y 
2017, 2018 y curso y dos 2019 

2019 ejercicios 
anteriores 

Ejercicios 2016, T rimestral Ejercicio en Ejercicios 2017, 2018 y 
2017, 2018 y curso y dos primer y segundo 

2019 ejercicios trimestres del ejercicio 
anteriores 2019 

Ejercicios 2016, T rimestral Ejercicio en Ejercicios 2017, 2018 y 
2017, 2018 y curso y dos primer y segundo 

2019 ejercicios trimestres del ejercicio 
anteriores 2019 

Ejercicios 2016, T rimestral Ejercicio en Ejercicios 2016, 2017, 
2017, 2018 y curso y tres 2018 y primer y segundo 

2019 ejercicios trimestres del ejercicio 
anteriores 2019 

Ejercicios 2016, Trimestral Ejercicio en Ejercicios 2017, 2018 y 
2017, 2018 y curso y dos primer y segundo 

2019 ejercicios trimestres del ejercicio 
anteriores 2019 

Ejercicios 2016, T rimestral Ejercicio en Ejercicios 2017, 2018 y 
2017, 2018 y curso y dos primer y segundo 

2019 ejercicios trimestres del ejercicio 
anteriores 2019 
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XXX 
Estadísticas 
generadas 

34a 
Inventario de 

bienes muebles 
34b 

Inventario de 
altas practicadas 
a bienes muebles 

34c 

XXXIV Inventario de 
bajas practicadas 
a bienes muebles 

34d 
Inventario de 

bienes inmuebles 
34e 

Inventario de 
altas practicadas 

a bienes 
inmuebles 

34f 
Inventario de 

bajas practicadas 
a bienes 

inmuebles 
34g 

Inventario de 
bienes muebles e 

inmuebles 
donados 

39a 
Informe de 

sesiones del 
Comité de 

Transparencia 

XXXIX 39b 
Informe de 

resoluciones del 
Comité de 

Transparencia 
39c 

Integrantes del 
Comité de 

Transparencia 
39d 

Calendario de 
sesiones 

ordinarias del 
Comité de 

Transparencia 

Estudios 
XLI Financiados con 

Recursos 
Públicos 

XLV Catálogo de 
disposición 

documental y 
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Ejercicios 2016, Trimestral Ejercicio en Ejercicios 2016, 2017, 
2017, 2018 y curso y seis 2018 y primer y segundo 

2019 ejercicios trimestres del ejercicio 
anteriores 2019 

Ejercicios 2016, Semestral Vigente Primer semestre del 
2017, 2018 y ejercicio 2019 

2019 
Ejercicios 2016, Semestral Vigente y el Segundo semestre del 

2017, 2018 y semestre ejercicio 2018 y primer 
2019 anterior semestre del ejercicio 

concluido 2019 
Ejercicios 2016, Semestral Vigente y el Segundo semestre del 

2017, 2018 y semestre ejercicio 201 8 y primer 
2019 anterior semestre del ejercicio 

concluido 2019 
Ejercicios 2016, Semestral Vigente Primer semestre del 

2017, 2018 y ejercicio 2019 
2019 

Ejercicios 2016, Semestral Vigente y el Segundo semestre del 
2017, 2018 y semestre ejercicio 2018 y primer 

2019 anterior semestre del ejercicio 
concluido 2019 

Ejercicios 2016, Semestral Vigente y el Segundo semestre del 
2017, 2018 y semestre ejercicio 2018 y primer 

2019 anterior semestre del ejercicio 
concluido 2019 

Ejercicios 2016, Semestral Vigente y el Segundo semestre del 
2017, 2018 y semestre ejercicio 2018 y primer 

2019 anterior semestre del ejercicio 
concluido 2019 

Ejercicios 2016, Semestral Ejercicio en Ejercicios 2018 y primer 
2017, 2018 y curso y el semestre del ejercicio 

2019 ejercicio 2019 
anterior 

Ejercicios 2016, Semestral Ejercicio en Ejercicios 2018 y primer 
2017, 2018 y curso y el semestre del ejercicio 

2019 ejercicio 2019 
anterior 

Ejercicios 2016, Trimestral Vigente Segundo trimestre del 
201 7, 2018 y ejercicio 2019 

2019 

Ejercicios 2016, Trimestral Vigente Primer y segundo trimestre 
2017, 2018 y (Primer trimestre del ejercicio 2019 

2019 del ejercicio en 
curso) 

Ejercicios 2016, Trimestral Ejercicio en Ejercicios 2017, 2018 y 
2017, 2018 y curso y dos primer y segundo 

2019 ejercicios trimestres del ejercicio 
anteriores 2019 

Ejercicios 2016, Anual Vigente Ejercicio 2018 
2017, 2018 y 

2019 
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guía simple de 
archivos 

48a 
Información de 

XLVIII interés público 
48b 

Preguntas 
frecuentes 

48c 
Transparencia 

Proactiva 

78 de la 1 
Registro de 
sindicatos, 

l ey federaciones y 
confederaciones 

General Tomas de nota de 
11 sindicatos, 

federaciones y 
confederaciones 

111 
Estatutos de 
sindicatos, 

federaciones y 
confederaciones 

IV Padrón de socios 
y/o miembros de 

sindicatos, 
federaciones y 

confederaciones 

V Actas de 
asamblea de 
sindicatos, 

federaciones y 
confederaciones 

VI l 
7b 

Condiciones 
Generales de 

Trabajo de 
sindicatos, 

federaciones y 
confederaciones 

7c 
Reglamentos de 
Escalafón y de 

Comisiones 
Mixtas de 
sindicatos, 

federaciones y 
confederaciones 

VIII Expediente del 
registro de 
sindicatos, 

federaciones y 
confederaciones 
y de contratos 
colectivos de 

trabajo 

1 Contratos y 
convenios entre 

79 de la sindicatos y 
autoridades 
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Ejercicios 2016, Trimestral V igente Segundo trimestre del 
2017, 2018 y ejercicio 2019 

2ú19 
Ejercicios 2016, Trimestral Vigente Segundo trimestre del 

2017, 2018 y ejercicio 2019 
2019 

Ejercicios 2016, Trimestral Vigente Segundo trimestre del 
2017, 2018 y ejercicio 2019 

2019 
Ejercicios 2016, Trimestral Vigente y seis Ejercicios 2016, 2017, 

2017, 2018 y ejercicios 2018 y primer y segundo 
2019 anteriores trimestres del ejercicio 

2019 
Ejercicios 2016, Trimestral V igente y seis Ejercicios 2016, 2017, 

2017, 2018 y ejercicios 2018 y primer y segundo 
2019 anteriores trimestres del ejercicio 

2019 
Ejercicios 2016, Trimestral Vigente y seis Ejercicios 2016, 2017, 

2017, 2018 y ejercicios 2018 y primer y segundo 
2019 anteriores trimestres del ejercicio 

2019 
Ejercicios 2016, Anual Vigente y un Ejercicios 2017 y 2018 

2017, 2018 y ejercicio 
2019 anterior 

Ejercicios 2016, Trimestral Vigente y seis Ejercicios 2016, 2017, 
2017, 2018 y ejercicios 2018 y primer y segundo 

2019 anteriores trimestres del ejercicio 
2019 

Ejercicios 2016, Trimestral Vigente y tres Ejercicios 2016, 2017, 
2017, 2018 y ejercicios 2018 y primer y segundo 

2019 anteriores trimestres del ejercicio 
2019 

Ejercicios 2016, Trimestral Vigente y tres Ejercicios 2016, 2017, 
2017, 2018 y ejercicios 2018 y primer y segundo 

2019 anteriores trimestres del ejercicio 
2019 

Ejercicios 2016, Trimestra l Vigente y seis Ejercicios 2016, 2017, 
2017, 2018 y ejercicios 2018 y primer y segundo 

2019 anteriores trimestres del ejercicio 
2019 

Ejercicios 2016, Trimestral Vigente y seis Ejercicios 2016, 2017, 
2017, 2018 y ejercicios 2018 y primer y segundo 

2019 anteriores trimestres del ejercicio 
2019 
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Ley 11 Directorio del 
Comité ejecutivo 

General 

111 Padrón de socios 
de sindicatos, 
federaciones y 

confederaciones 
4a 

Relación de los 
IV recursos públ icos 

económicos, en 
especie, bienes o 
donativos que se 

reciban y el 
informe del 

ejercicio y destino 
final 
4b 

Relación de 
bienes muebles 

4c 
Relación de 

bienes Inmuebles 

Nota: 
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Ejercicios 2016, Anual Vigente y seis Ejercicios 2016, 2017 y 
2017, 2018 y ejercicios 2018 

2019 anteriores 
Ejercicios 2016, Trimestral Vigente y un Ejercicio 2018 y primer y 

2017, 2018y ejercicio segundo trimestres del 
2019 anterior ejercicio 2019 

Ejercicios 2016, Trimestral Vigente y seis Ejercicios 2016, 2017, 
2017, 2018 y ejercicios 2018 y primer y segundo 

2019 anteriores trimestres del ejercicio 
2019 

Segundo Trimestral Vigente y seis Segundo trimestre del 
trimestre del ejercicios ejercicio 2019 

ejercicio 2019 anteriores 
Ejercicios 2016, Trimestral Vigente y seis Ejercicios 2016, 2017, 

2017, 2018 y ejercicios 201 8 y primer y segundo 
2019 anteriores trimestres del ejercicio 

2019 

La información correspondiente a los ejercicios 2016 y 2017, deberá ser publicada de conformidad con lo dispuesto en los formatos 
establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha cuatro de mayo de dos mil 
dieciséis, cuya última modificación se publ icó en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de abril de dos mil diecisiete. 

La información correspondiente a los ejercicios 2018 y 2019, deberá ser publicada de conformidad con lo dispuesto en los formatos 
establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo CONA IP/SNT/AC UERDO/ORD01 -15/12/2017-08 
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete 

Como se desprende de lo anterior, en la mayoría de los formatos, fracciones y 
artículos denunciados, del texto de las denuncias se advierte que el 
incumplimiento denunciado corresponde a los ejercicios 2016, 2017 , 2018 y 2019, 
a excepción del formato b) de la fracción IV del artículo 79 de la Ley General, en el 
que el particular precisó que el incumplimiento denunciado corresponde al 
segundo trimestre del ejercicio 2019 . 

En ese sentido, en el caso del formato b) de la fracción IV del artículo 79 de la Ley 
General , se analizará la información correspondiente al segundo trimestre del 
ejercicio 2019, tal como lo especificó el denunciante, mientras que para el resto 
de los formatos , fracciones y artículos objeto de estudio, se analizará la 
información correspondiente a los ejercicios denunciados en consideración a los 
periodos de actualización y conservación de la información, tal como ha quedado 
descrito en la tabla que antecede. 
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Es preciso señalar que, si bien la información del ejerc1c1o 2015 se encuentra 
prevista en la Tabla de actualización y conservación de la información para 
algunas de las fracciones y artículos denunciados, también lo es que el particular 
solo denunció la información correspondiente a los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 
2019, por lo que aquella no será parte del estudio de la presente resolución. 

Por otra parte, es preciso señalar que de las verificaciones realizadas se 
advirtieron cero (O) registros publicados para las fracciones 1, 11, 111, IX tercer y 
cuarto trimestres del ejercicio 2018 y primer y segundo trimestres del ejercicio 
2019, XIII , XIX, XX, XXIII , XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, XXXIX, XLI , XLV y 
XLVIII del artículo 70; 1, 11 , 111 , IV, V, VIl y VIII del artículo 78; 1, 11, 111 y IV del 
artículo 79, todos de la Ley General , de conformidad con lo dispuesto en la Tabla 
de actualización y conservación de la información. 

Ahora bien, por lo que hace a la información correspondiente a la fracción IX del 
artículo 70 de la Ley General para el primer y segundo trimestres del ejercicio 
2018, fueron localizados dos (2) registros cuyo contenido es el siguiente: 
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Como se desprende de lo anterior, se advirtió la existencia de celdas vacías 
correspondientes a los campos "Tipo de integrante del sujeto obligado", "Clave o 
nivel del puesto", "Denominación del puesto", "Denominación del cargo", "Área 
de adscripción", "Nombre(s) primer apellido segundo apellido del servidor 
público", "Tipo de gasto", " Denominación del encargo o comisión", "Tipo 
de viaje", "Número de personas acompañantes en el encargo o comisión", 
"Importe ejercido por el total de acompañantes", "País origen del encargo o 
comisión", "Estado origen del encargo o comisión", "Ciudad origen del encargo o 
comisión", "País destino del encargo o comisión", "Estado destino del encargo o 
comisión", "Ciudad destino del encargo o comisión", "Motivo del encargo o 
comisión", "Fecha de salida del encargo o comisión", "Fecha de regreso del 
encargo o comisión", "Importe ejercido por partida por concepto (tabla_333806)", 
"Importe total erogado con motivo del encargo o comisión", "Importe total de 
gastos no erogados derivados del encargo o comisión", "Fecha de entrega del 
informe de la comisión o encargo", "Hipervínculo al informe de la comisión o 
encargo encomendado", "Hipervínculo a las facturas o comprobantes 
(tabla_333807)" e "Hipervínculo a normativa que regula los gastos por concepto 
de viáticos y gastos de representación". 

Por lo anterior, se procedió a la búsqueda de una nota mediante la cual el sujeto 
obligado justificara la ausencia de información, de conformidad con lo dispuesto 
en la fracción V del numeral Octavo de las disposiciones generales de los 
Lineamientos Técnicos Generales, que señala lo siguiente: 

"Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

[ ... ] 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el 
número y el texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un 
hipervínculo para acceder a la información correspondiente. En caso de que 
respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya 
generado información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación 
mediante una nota breve, clara, y motivada. 
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2. Cuando se trate de criterios ·de información en fracciones que el sujeto 
obligado no posea por no estar especificado en las facultades, competencias 
y funciones de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir 
una nota mediante la cual justifique la no posesión de la información señalada 
en el/los criterios que corresponda . 

Al respecto, se observó la publicación de la siguiente nota: 

"El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano no recibe recursos públicos por concepto de gasto de 
representación y viáticos, toda vez que en sus condiciones generales de trabajo y 
estatutos no esta contemplada la entrega de este tipo de recursos, por lo que no se 
cuenta con información que reportar al respecto." (sic) 

Como se observa, si bien el sujeto obligado señala en su nota que no recibe 
recursos públicos por concepto de viáticos y gastos de representación, de la 
revisión a las Condiciones Generales de Trabajo que le son aplicables, se advirtió 
que en la fracción V del artículo 127 se prevé la entrega de recursos públicos a la 
organización sindical para el traslado de las trabajadoras y trabajadores, por lo 
que no se tiene por justificada la ausencia de información para el primer y 
segundo trimestre del ejercicio 2018 . 

Ahora bien, se localizaron registros para las fracciones 1 y XIII del artículo 70 de la 
Ley General, sin embargo, éstos no corresponden a periodos que deban 
conservarse publicados en el SIPOT conforme a la Tabla de actualización y 
conservación de la información , es decir, la información vigente, por lo que no se 
entró al estudio de los mismos. 

En virtud de lo anterior, se insta al sujeto obligado a conservar la información 
relativa a la obligación de transparencia materia de la presente resolución , de 
acuerdo con los periodos que se establecen en la Tabla de actualización y 
conservación de la información de los Lineamientos Técnicos Generales. 
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Respecto de los registros del último párrafo del artículo 70, es preciso señalar que 
éste no es objeto de análisis en la presente resolución, por no haber sido 
denunciado por el particular. 

En este sentido, se acred ita que, desde la presentación de la denuncia, el sujeto 
obligado ha sido omiso en publicar en el SIPOT la información concerniente a las 
fracciones 1, 11, 111 , IX, XIII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, XXXIX, 
XLI, XLV y XLVIII del artículo 70; 1, 11, 111, IV, V, VIl y VIII del artículo 78; así como 1, 
11, 111 y IV del artículo 79 , de la Ley General , conforme a la Tabla de actualización y 
conservación de la información de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Además, respecto de la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, para el 
primer y segundo trimestres del ejercicio 2018, se advierte que la nota publicada 
es insuficiente para tener por justificada la ausencia de la información. 

En virtud de lo anterior, el incumplimiento denunciado resulta procedente; por lo 
que este Instituto estima FUNDADAS las denuncias presentadas, ya que el sujeto 
obligado carece de información para las fracciones y artículos referidos en 
párrafos que anteceden, y la nota que publica en la fracción IX del artículo 70 de la 
Ley General para el primer y segundo trimestres del ejercicio 2018 no justifica la 
ausencia de información, conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo anteriormente expuesto se instruye al Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a 
observar lo siguiente: 

a) Publicar la información correspondiente a las fracciones IX, XXIII, XXIV, XXVII, 
XXIX, XXX, XXXIV, XXXIX formatos a), b) y d), XLI y XLV del artículo 70; 1, 11, 
111, IV, V, VIl y VIII del artículo 78; 1, 11 , 111 y IV del artículo 79, todos de la Ley 
General, en términos de lo dispuesto en la Ley General y en los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Ahora bien, es necesario recordar que el periodo de conservación para las 
fracciones 1, 11, 111, XIII, XIX, XX, XXXIX formato e) y XLVIII del artículo 70 de la 
Ley General denunciadas, es de la información vigente, por lo que no procede 
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instruir la publicación de la información para el segundo trimestre del ejercicio 
2019, en términos de los plazos de conservación establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Generales, pues a la fecha, debe mostrarse la información 
correspondiente al tercer trimestre de 2019. 

b) Publicar la información correspondiente al formato b) de la fracción IV del 
artículo 79 de la Ley General, para el segundo trimestre del ejercicio 2019, en 
términos de lo dispuesto en la Ley General , de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

CUARTO. Derivado de las consideraciones precedentes, se acredita que el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano incumplió con la obligación de publicar la información 
correspondiente a las fracciones 1, 11 , 111 , IX, XIII , XIX, XX, XXIII , XXIV, XXVII , 
XXIX, XXX, XXXIV, XXXIX, XLI , XLV y XLVIII del artículo 70; 1, 11 , 111 , IV, V, VIl y 
VIII del artículo 78; 1, 11, 111 y IV del artículo 79, todos de la Ley General , en 
términos de los Lineamientos Técnicos Generales y de su Tabla de actualización y 
conservación de la información. 

Ahora bien de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 fracción XI , 206 
fracción VI y 207 de la Ley General, así como 11 fracción XI, 186 fracción VI y 190 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, omitir 
publicar y/o actualizar la información de las obligaciones de transparencia en los 
plazos previstos en la normatividad correspondiente constituye una causal de 
sanción, por lo que en aquellos casos en que el presunto infractor no tenga la 
calidad de servidor público, será el Instituto la autoridad facultada para conocer y 
desahogar el procedimiento sancionatorio conforme a la legislación de la materia; 
consecuentemente, al tratarse de una organización sindical corresponde a este 
Instituto desahogar dicho procedimiento, respecto de las_ fracciones 1, 11, 111, XIII , 
XIX, XX, XXXIX formato e) y XLVIII del artículo 70 de la Ley General. 

Finalmente, cabe señalar que el sujeto obligado fue omiso en remitir a este 
Instituto su informe justificado, por lo que se le insta para que en futuras 
ocasiones atienda los requerimientos que le notifica este organismo garante. 

Por lo expuesto y fundado se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en lo previsto en el artículo 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo 
tercero, fracción 11, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se declaran fundadas las denuncias por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia presentadas en contra del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEGUNDO. Se instruye al Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para que a través del 
titular del área responsable de publicar la información correspondiente a los 
formatos, fracciones y artículos denunciados, cumpla con lo señalado en la 
presente resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como lo establecido en el numeral Vigésimo quinto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para que al día hábil siguiente al 
que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto 
sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la 
dirección de correo electrónico jorge. roselini@inai.org.mx, sin que dicho plazo 
exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como lo establecido en el numeral Vigésimo quinto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo previsto 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, verifique que el sujeto obligado 
cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto, Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección de Cumplimientos y Responsabilidades a que 
inicie el procedimiento sancionatorio correspondiente, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 24 fracción XI, 206 fracción VI y 207 de la Ley General, 
así como 11 fracción XI , 186 fracción VI y 190 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública respecto de las fracciones 1, 11, 111 , XIII , XIX, XX, 
XXXIX formato e) y XLVIII del artículo 70 de la Ley General, para el segundo 
trimestre del ejercicio 2019. 

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
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insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos con voto particular, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez en sesión celebrada el 
cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo A lejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Expediente: DIT 1094/2019 y su acumulado 
DIT 1099/2019. 

81 nca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1094/2019 y su acumulado DIT 1099/2019, emitida por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cuatro de diciembre 
de dos mil diecinueve. 
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